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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005863-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Javier 
Izquierdo Roncero y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a 
diagnóstico genético molecular y cuántas pruebas se han solicitado 
en los últimos cinco años por cada uno de los hospitales del SACyL; 
cuáles de ellas se realizan en tanto en hospitales u otras dependencias 
dependientes del SACyL como de las Universidades públicas de 
Castilla y León o centros dependientes de las mismas; en qué 
hospitales u otras dependencias dependientes del SACyL se cuenta 
con medios humanos y técnicos para la realización de dichas pruebas 
y, por último, si la Junta de Castilla y León considera que pueden 
realizarse más pruebas de diagnóstico genético molecular en los 
hospitales y dependencias dependientes del SACyL, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 26 de abril de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004843, PE/004941, PE/004953, PE/005000, PE/005003, PE/005165, PE/005235, 
PE/005355, PE/005356, PE/005358, PE/005370, PE/005396, PE/005400, PE/005401, PE/005403, 
PE/005404, PE/005406 a PE/005420, PE/005427 a PE/005429, PE/005431 a PE/005433, 
PE/005443, PE/005477, PE/005480, PE/005495 a PE/005503, PE/005505, PE/005507, 
PE/005509, PE/005512, PE/005515 a PE/005517, PE/005519 a PE/005521, PE/005523 a 
PE/005556, PE/005629, PE/005630, PE/005636, PE/005654, PE/005655, PE/005665, PE/005669, 
PE/005670, PE/005675, PE/005676, PE/005678, PE/005722, PE/005725 a PE/005728, 
PE/005730 a PE/005733, PE/005738, PE/005743, PE/005744, PE/005771, PE/005782, 
PE/005786 a PE/005788, PE/005815, PE/005816, PE/005825, PE/005846 a PE/005849, 
PE/005851, PE/005855, PE/005857, PE/005860, PE/005861, PE/005863, PE/005875, PE/005881, 
PE/005888, PE/005892, PE/005901, PE/005908 a PE/005910, PE/005913, PE/005915 a 
PE/005918, PE/005921 a PE/005927, PE/005931 a PE/005933, PE/005935, PE/005936, 
PE/005940, PE/005947, PE/005949, PE/005953 a PE/005961 y PE/006001, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0905863, formulada por D. José Javier 
Izquierdo Roncero y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a las pruebas de diagnóstico genético molecular según 
la relación especificada.
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En el mismo orden que las cuestiones planteadas se informa lo siguiente:

Primera.- Las siguientes tablas recogen los datos del número de pruebas de 
diagnóstico genético molecular solicitadas en los últimos cinco años en los hospitales de 
la Gerencia Regional de Salud (SACyL):



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37833



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37834



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37835



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37836



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37837



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37838



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37839



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37840



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37841



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37842



Núm. 304 14 de julio de 2017

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

18
96

7

PE/005863-02/9. Pág. 37843

Segunda y Tercera.- En las siguientes tablas se reflejan de las 45 pruebas 
genéticas a las que se hace referencia, aquéllas que han sido solicitadas y realizadas y 
están disponibles en centros asistenciales de nuestra comunidad, Universidades públicas 
de Castilla y León o centros dependientes de las mismas:
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Actualmente el IBGM ya no realiza ninguna de estas pruebas genéticas, 
realizando exclusivamente las pruebas genéticas incluidas en el Programa de Consejo 
Genético en Cáncer Hereditario en Castilla y León, que también son realizadas en el 
IBSAL.

Cuarta.- Los centros asistenciales de la comunidad y entidades dependientes 
de las universidades públicas que disponen de medios humanos y técnicos para la 
realización de pruebas genéticas son los incluidos en las tablas anteriores.

Además de las pruebas anteriores, en los hospitales del Sacyl y entidades 
asociadas a las universidades se realizan otros análisis de citogenética, genética 
molecular, farmacogenética, etc.

En relación con las solicitudes de los análisis genéticos, desde el año 2012 
el Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid (HURH) actúa como Servicio de 
Referencia en pruebas de diagnóstico genético molecular, teniendo en su Cartera de 
Servicios de citogenética las mencionadas en la tabla previa, incluyendo además el 
estudio de cariotipo y aneuploidías en restos abortivos, aneuploidías en saliva, y estudio 
ampliado de aneuploidías (en líquido amniótico, sangre periférica, vellosidad corial,  
restos abortivos y saliva). En su Cartera de Servicios de Genética Molecular dispone 
además de pruebas genéticas para hemocromatosis, enfermedad celiaca, mutaciones 
del gen CFTR, genotipo de alfa-1-antitripsina, genotipo ApoE y polimorfismo II-28B.

Las pruebas que no se solicitan a centros asistenciales de SACyL o entidades 
dependientes de las Universidades de Valladolid o Salamanca se remiten a laboratorios 
externos, siempre siguiendo los criterios exigidos por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad,

La decisión del laboratorio al que se envía, la realiza el centro solicitante, 
siguiendo los criterios mencionados, siendo el Laboratorio Reference de Barcelona 
al que más pruebas genéticas se envían, si bien también se remiten a otros centros, 
dependiendo fundamentalmente del tipo de patología a estudio: NIM Genetics Madrid, 
Lab Genetics, Imegen Valencia, CGC, Instituto de Medicina Genómica, Health in Code 
La Coruña, Sudd in Code Gerona, Sistemas Genómicos Valencia, Balagué Center, Cerba 
Sabadell, Imoma Oviedo, Biotec, Bioarray, Hospital Gregorio Marañón, Hospital Ramón 
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y Cajal, Universidad Autónoma de Barcelona, Hospital Clinic de Barcelona, Hospital 
Santiago de Compostela, etc.

Quinta.- La implementación de nuevas pruebas genéticas en hospitales u otras 
dependencias de SACyL requiere de un estudio y evaluación previos, dada la elevada 
capacitación necesaria en los recursos humanos que intervienen en el proceso, siendo 
necesario además contar con un volumen suficiente de las determinaciones genéticas a 
solicitar.

Valladolid, 24 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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